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Pliego que confien'• las condiciones pa
ra el arrendamiento del taller de al
pargatería del presidio de Burgos.

El Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, con [echa 7 del 
actual, me comunica la Real orden 
siguiente.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

aprendices los tres primeros meses y 
nada devengarán: de tres á seis meses 
ganarán un real por dia de trabajo: de 
seis á nueve un real y cincuenta cénti
mos, y cumpliendo el noveno mes desde 
que se firmó la escritura, disfrutarán 
los veinte contratados el plus del rema
to, en la inteligencia de que este núme
ro no ha de disminuir luego durante el 
tiempo del contrato

8/ El arrendatario podrá tener ade 
mas de los penados contratados el nú
mero de aprendices que necesite para 
cubrir sus bajas, satisfaciendo por ellos 
el plús que marca la condición anterior, 
pero desde el momento en que cumplan 
los nueve meses de aprendizáge ganarán 
el precio del remáte.

9. " Los confinados que resulten sin 
aptitud en los tres primeros meses de 
aprendizage se considerarán como inú
tiles, y si ingresan de nuevo en el taller 
de alpargatería se tomará como servido 
para ganar el plús, el tiempo que ante
riormente hayan ocupado en el mismo 
taller en clase de aprendices.

10. a Todos los (lias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los qu’ees- 
ceptúa el reglamento, y diez las horas 
deliabajo desde l.° de Abril hasta 30 
de Setiembre y ocho en los seis meses 
restantes.

11. a Si ocurriese algún caso impre
visto como peste, guerra, fuego ú otra 
cualquier ageno á la voluntad del con
tratista que le impida continuar los tra
bajos, no se obligará al pago de los jor
nales miéntras duren las circunstancias 
que lo motiven.

12. " El Gobierno se reserva la facul
tad de dar por terminado el contrato 
siempre que lo considere necesario con 
motivo de variarse el regimen peniten
ciario ó por otras causas que á su dis
creción corresponde apreciar. En este 
caso se concederán al arrendatario seis 
meses de plazo para que el taller quede 
libre y pueda disponer del mismo la 
Dirección de Establecimientos penales.

13. a El Gobierno queda en libertad 
para contratar en Burgos otro ó mas 
talleres de alpargatería, siempre que el 
tipo por hombre no sea menor que él

precio á que resulten en esta subasta, 
y sin que el nuevo contratista, sin per
miso del primitivo, pueda utilizar los 
confinados que este tenga empleados.

14.*  Si la Dirección tuviese necesi
dad de emplear los penados en cualquier 
objeto ó de ocuparlos en obras de re
paraciones del edificio y se sirviese de 
los que utilice el contratista, dejará este 
de satisfacer el plús que le corresponda 
todo el tiempo que dejen de trabajaren 
beneficio del mismo La Dirección con
serva la facultad de trasladar ios confi
nados de un punto á otro sin que el con
tratista pueda reclamar contra ella.

15 ' La dirección de los trabajos 
será esclusivamenle del contratista, pe
ro este no podra ocupar ningún confina
do en distinto taller que el de alparga
tería, ni tampoco sacarlos bajo ningún 
preleslo fuera del establecimiento.

16. a La vigilancia de los talleres 
en cuanto al orden y cuidado de los en
seres estará á cargo de los maestros, bajo 
la inmediata inspección del Jefe del es
tablecimiento á quien por ordenanza 
corresponde.

17. a Para la seguridad de las her
ramientas y demas efectos podrá adoptar 
el contratista las disposiciones que juz
gue oportunas, poniendo llaves dobles 
al taller, de las cuales conservará una, 
quedando la otra, como todas las deroas 
del establecimiento, en poder del Co
mandante, vigilando este con los demás 
empleados, por la seguridad de los in
tereses del arrendatario.

18. a Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del contratista, pero con 
la obligación de franquearlos al coman
dante siempre que necesite hacer algún 
reconocimiento

19. a Para asegurar el pago de les 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la caja de 
Depósitos de la provincia uno en metá
lico de quinientos reales ósu equivalente 
en efectos de la deuda pública al tipo de

i cotización del dia anterior al de la cele
bración de la escritura, la cual de 
berá otorgarse antes de trascurrido el 
mes desde que se haga de Real orden la 
adjudicación definitiva del remate, y
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1. a Se arrienda por cuatro años el 
taller de alpargatería del presidio de 
Burgos,

2. a El contratista satisfará á razón
de......................... (los reales y céntimos
que resulten en ¡a. subasta) por cada 
hombre de los que ocupe y no podrán 
ser menos de veinte.

3. a De la suma total que resulte del 
arrendamiento se designará por el Co
mandante el primer dia del mes, de 
acuerdo con el contratista, la parle que 
corresponde á cada penado Esta dis
tribución se variará en proporción de la 
aplicación, celo y laboriosidad de los 
confinados que emplee.

4. a El plús que con arreglo á la con
dición anterior se asigne á cada penado 
se distribuirá, la mitad para el Tesoro 
y de las otras dos cuartas parles, una 
para la caja de ahorros y la otra en ma
no.

5. a Todas las herramientas y útiles 
propias del taller de alpargatería del 
presidio se entregarán al contratista por 
inventario, siendo de obligación suya el. 
devolverlos en estado de buen uso el dia 
en (pie finalice este contrato.

'6.a Como los enseres a que se re
fiere la condición anterior podrán no 
ser bastantes para dar ocupación á los 
penados contratados y á los demás que 
desee emplear el arrendatario, será de 
su cuenta la adquisición de los que ne
cesite para este fin. También lo será la 
ejecución de las obras que al efecto le 
convenga practicar, en ia inteligencia de 
que han de quedar estas á beneficio del 
establecimiento y que antes de empren
derlas ha de sugetarse á las reglas y 
condiciones que determine la Dirección 
del ramo.

7.a Los penados que hubieren ser
vido anteriormente en el taller de alpar
gatería ganarán dentro del mes siguien
te al (lia en que se firme la escritura el 
plús á que hayan resultado en la subas
ta. En cuanto á los confinados que no 
supieren el oficio se considerarán como 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se saque á pública subasta el 
arrendamiento del taller de alpargate
ría del presidio de esa Capital con su
jeción á los dos adjuntos pliegos de con
diciones aprobados en esta fecha, de
biendo V. S. dar cuenta del resultado 

|que ofrezca la licitación para proceder' 
|á lo que corresponda. De Real orden 
I lo digo á Y. S. para los efectos que se 
| espresan.

En su consecuencia he acordado se 
Itnser/e en el Boletín oficial de la pro-x 
lometa, para conocimiento de las perso- 
Itms que quieran mostrarse lidiadores 
lo la subasta del Taller de alparga
itería, á que se Tejiere la citada Real 
1 orden, debiendo tener efecto dicho re
ámale en la Secretaria del Gobierno de 
I Provincia, el dia 31 del presente mes, 
|<í Zas 12 de la mañana, con arreglo á 
I los dos pliegos de condiciones que se 
•publican ó, continuación. Burgos 19 de 
lOclHÍre de 1859—Francisco de Otusu.

j Por tres id.
(Por un mes. , 9

(Por un año.



galera de Burgos.

Go-

Segundo pliego de condiciones para ti 
arrendamiento del taller de guantera 
de la casa galera de Burgos.

Pliego que ^ontiene las condiciones 
para la subasta del taller de alpar
gatería del presidio de Burgos.

No habiéndose presentado licitadores 
en la 1 .* subasta anunciada del taller de 
guantes de la casa-galera de esa Ciudad, 
Ja Reina (q. 1). g ) se ha servido dispo
ner, de conformidad con lo que determina 
el Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, publique V. S. el anuncio para 
la 2.a bajo iguales condiciones que la 

I anterior. De Real orden lo digo á V S. 
i para los efectos que se espresan.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas que quie
ran mostrarse licitadores á la subasta 
del Taller de guantes á que se refiérela 
anterior Real orden,debiendo tener efec
to aquella en la Secretaria del Gobier
no de Provincia, el dia 31 del presen
te mes, « las 12 déla mañana, con 
arreglo á los dos pliegos de condiciones 
que á continuación se publican.

! Burgos 19 de Octubre de 1839.= 
! Francisco de Olazu.

y se devolverán á lo; domas licitadores 
los pliegos que contengan sus respec
tivas garantías

11 Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección de esta
blecimientos penales.

12. El depósito de los doscientos 
reales del rematante permanecerá sub
sistente en calidad de fianza del contra
to y sujeto álas responsabilidades que 
marca el art. 5.° del (leal decreto de27 
de Febrero de 1852 si el rematante di
ficulta el otorgamiento déla escrituran

I impide que la misma tenga efecto en el 
I término de ocho dias.

13. El anuncio de esta subastase 
insertará en el Boletín oficial de Burgos 
y en los de las provincias limítrofes.

I Madrid 26 de Mayo de 1859,—El 
I Director general de Establecimientos 
I penales, Joaquín Escario.—Aprobado, 

Posada Herrera.—Es copia.=EI Direc- 
I tor, Escario.

El Escomo. Sr: Ministro de la 
bernacion del Reino con fecha 7 del ac
tual me comunica la Real orden si
guiente.

dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique al interesado, 
debiendo, si lo retarda, perder la fianza 
de doscientos reales con arreglo á la 
condición doce de las del pliego para 
la subasta

Madrid 7 de Octubre do 1859.= 
El Director general de Establecimientos 
penales, José García Jove.=Aprobado. 
Posada Herrera.=Es ccpfa, El Direc
tor J. G. Jove.

Iré los autores de ellas únicamente, y si Primer pliego de condiciones parala 
no quisieren mejorarlas ó se hallaren subasta del taller de guantes en la Casa- 
auscnlesse entenderá como proposición . 
mas ventajosa la correspondiente al le- ' 
ma que haya obtenido un número mas 
bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el 
Gobernador el remate provisionalmente 
a favor de la proposición mas ventajosa 
y estendiendo un acta de lodo lo actuado 
la remitirá al Ministerio de la Goberna
ción. El deposito correspondiente á la re
ferida proposición quedará retenido y se 
devolverán á los demas lidiadores los 
pliegos que 'contengan sus respectivas 
garantías.

11. Declarada por S M. la adjudica
ción definitiva, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de e'.la y de una 
copia para la Dirección de Estableci
mientos penales.

12. El depósito de doscientos reales 
del rematante permanecerá subsistente 
en calidad de fianza del conti ato y suje
to á las responsabilidades que marca el 
art 3.° del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852, si el rematante dificulta 
el otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto en el término 
de ocho dias.

13. El anuncio de esta subasta se 
insertará en el Boletín oficial de Burgos 
y en los de las provincias limítrofes re
mitiendo dos ejemplares á la Dirección 
del ramo.

Madrid 7 de Octubre de 1839.=E1 
Director general de Establecimientos 
penales.=José García Jove.=Aproba- 
do.=Posada Herrera.=Es copia. El 
Director, J G. Jove.

1. a La subasta parad arrendamiento 
del taller de alpargatería del presidio de 
Burgos, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones se verificará en dicha 
capital, ante el Gobernador de la pro
vincia asistido de un Oficial de la Se
cretaría el dia y hora que la espresada 
autoridad tenga á bien señalar.

2. a La persona que desee presentarse 
como lidiador habrá de constituir pre
viamente en la Caja de depósitos de la 
provincia un depósito en metálico de 
doscientos reales.

3. a El tipo para la licitación será el 
de dos reales diarios por hombre y me
jor proposición la que lo aumente.

4. a Las proposiciones se redactarán
en esta forma: «Conformándome con 
todas las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado en 7 de Octubre último, 
me obligo á tomar en arrendamiento el 
taller de alpargatería del presidio de 
Burgos á razón de..........  reales...........
céntimos por penado.» En vez de firmar 
se escribirá un lema.

3.a Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado dirigido al Goberna
dor de Burgos y se disling. irá con un 
lema: dentro dd mismo pliego y con el 
sobrescrito del lema, se acompañará otro, 
cerrado también que contenga el nom
bre y domiciliodel proponente y la carta 
de pago ó documento legal que acredite 
haberse constituido el depósito estableci
do para responder del remate.

6. a Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder dd Presidente 
de la subasta durante la media hora an 
terior á la fijada para dar principio al 
acto y una vez entregados no podrán 
retirarse.

7. a Llegada la hora de la subastad 
Gobernador sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados, marcándo
los con el número que obtengan en el \ 
sorteo. En seguida se dará lectura por el 
Secretario de las condiciones de la su
basta y luego de los pliegosque contengan 
las proposiciones de los licitadores por 
el orden de numeración.

8.a Se declarará inadmisible toda 
proposición que no llevo unido el com
probante integro del depósilo que marca 
1? condición segunda ó que altero siis- 
táncialmenle las cláusulas ó tipos do la 
que sirve de regla parala subasta.

9.a Si resultasen dos ó más propo
siciones ¡guales y admisibles, se proce
derá en el acto á una nueva licitación 
oral, por espacio de quince minutos, en-

1. a Se arrienda por tres años el la-l 
íler de guantes de la Casa-galera íil 
Burgos.

2. a El contratista satisfará árazoil 
de dos reales (ó los que resulten delil 
subasta) por cada mugor de las que eral 
pire y no podran ser menos de crn-l 
renta.

3. a De la suma total que resulte del 
arrendamiento se designará por la luí 
pectora el primer dia del mesdeaciieil 
do con el contratista, la parle que cor-1 
responde á cada penada. Esla distrital 
cion se variará en proporción dell 
aplicación, celo y laboriosidad debí 
penadas que emplee.

i 4.a El plús que con arreglo á I 
I condición anterior se asigne á cada cor-l 
1 rigenda se distribuirá, la mitad paral 
i Tesoro, y de las otras dos cuartas parí 
i les, una para la caja de ahorros y I 
I otra en mano.
| 5.a Todas las herramientas y utili 
i existentes en el taller de guantería 1 
I entregarán al contratista por inventarii 

siendo de obligación suya el devolverle 
en estado de buen uso el dia en que™ 
nalice el contrato.

6.a Como los enseres á que se refreí 
re el articulo précedenle podrán no sil 
bastantes para la ocupación delnÚMil 
de corrigendas que desee emplear i| 
contratista, será de su cuenta la adquirí 
cion de los que necesite al efecto, ylll 
ejecución de las obras que requiera «¡I 
planteamiento: en la inteligencia deqel 
al finalizar el contrato han de quetlíirll 
beneficio del ramo <!e jlrcsidios, sujetáíl 
(lose el contratista al practicar las obras] 
á las reglas que dicte la Dirección í 

i I ramo para que obtengan las condicione 
y regularidad debidas,

7,” Las penadas que hubieren ser
vido anteriormente en taller ¡lo guante 
ría ganarán dentro del mes siguienleii 
dia en que se firme la escritura, el pfó

1. a La subasta para el arrenda
miento del taller de guantes en la Casa- 
galera de Burgos, con arreglo al siguien
te pliego de condiciones, se verificará 
en dicha capital ante el Gobernador de 
la provincia asistido de un oficial de la 
Secretaría el dia y hora que la expre
sada autoridad tenga á bien señalar.

2. a La persona que desee presen
tarse como licilador habrá de constituir 
préviamenle en la Caja de depósitos de 
la provincia uno en metálico de dos- I 
cientos reales.

3. a El tipo para la licitación será el I 
de dos reales diarios por mujer, y mejor 
proposición la que lo aumente.

4. a Las proposiciones se redactarán
en esla forma: «Conformándome con 
todas las proposiciones establecidas en 
el pliego aprobado en 26 de Mayo úl
timo me obligo á lomar en arren- | 
damienlo el taller de guantería de | 
la Casa-galera de Burgos á razón de 
....................... reales...........  céntimos 
por mujer.» En vez de firmar se escri
birá un loma.

i 3.a Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Gober
nador de Burgos y se distinguirán por 
un lema: dentro del mismo pliego y 
con el sobrescrito del lema se acompa
ñará otro cerrado también que contenga 
el nombre y domicilio del proponente y 

( la carta do pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido id depósito 
establecido para responder del remate.

i 6.a Los pliegos con las proposiciones 
i han de quedar en poder del Presidente 
i durante la modia hora anterior á la fi- 
¡ jada para dar principio al acto, y una 
| vez entregados no podrán retirarse.

7.a Llegada la hora de la subasta el 
Gobernador sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados, marcán- | 
dolos con el número que obtengan en el 
sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretaaio de las condiciones de la 
subasta y luego de los pliegos que con
tengan las proposiciones dé los licita- 
dores, por él orden do. numeración.

8.a Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve el comprobante ¡ 
integro del depósito (pie marca la con
dición 2.a ó que altere sustancialmeuto 
las cláusulas ó tipos de la que sirva de 
regla para la subasta.

9 1 Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, so proce
derá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de quince minutos en
tre los autores de ellas únicamente, y si 
no quisieren mejorarlas ó se hallaren 
ausentes, se entenderá como proposición 
mas ventajosa la correspondiente al le
ma que haya obtenido un número mas 
bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el Go
bernador el remate provisionalmente á 
favor rie la proposición mas ventajosa, y 
estendiendo un acta de lodo lo actuado 
la remitirá al Ministerio de la Gober- 

i nación. El depósito correspondiente, á la 
referida proposición quedará retenido,
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á que hayan resallado en la subasta. En 
cuanto á las penadas que ñor supieren el 
oficio, se considerarán como aprendizas 
los tres primeros meses y nada ganarán: 
de tres á seis meses ganarán un real por 
día de trabajo: do seis á nueve un real 
y cincuenta céntimos, y cumplí ¡o el no 
veno mes desde 'pie s? firmó la escritu
ra disfrutarán todas las contratadas el 
plus del remate; en la inteligencia de 
que este número no ha de disminuir 
luego durante el tiempo del contrato.

8. * El arrendatario podrá tenor ade
mas de las corrigendas contratadas, el 
número de aprendizas que, necesite para 
cubrir sus bajas, satisfaciendo por ellas 
el plus que marca la condición anterior, 
pero desde el momento en que cumplan 
los nueve meses de aprendizage ganarán 
el precio del remate.

9. * Las penadas que resulten sin 
aptitud en los tres primeros meses de 
aprendizage, se considerarán como inú 
liles, y si ingresan de nuevo en el taller 
de guantería se tomará como servido 
para ganar el plus, el tiempo que ante
riormente hayan ocupado en el mismo 
tulleren clase de aprendizas

10. Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que es 
ceptúa el reglamento, y diez las horas de 
trabajo desde l.° de Abril hasta 30 de

¡ Setiembre y ocho en los seis meses, res
tantes.

11. Si ocurriese algún caso impre- 
I visto como peste, guerra, fuego ú otro 
I cualquier ageno á la voluntad del con- 
I tralista que le impida continuar lustra- 
I bajos, no se le obligará al pago de. los 
I jornales, mientras duren las circuns- 
I tancias que lo motiven.

12. El Gobierno se reserva la facul - 
I tad de dar por terminado el contrato, 
I siempre que lo considere necesario, con 
I motivo de variarse el régimen penilen- 
I ciario ó por otras causas que á su dis- 
I crecion corresponde apreciar. En este 
I caso se concederá al arrendatario seis 
I meses de plazo para que el taller quede 
I libre y pueda disponer del mismo la 
I Dirección de Establecimientos penales.

12. El Gobierno queda facultado 
I para contrataren Burgos otro ó masta-
■ talleres de guantes, siempre que el tipo
■ por mugen no sea menos que el precio á 
I que resulten en esta subasta, y sin que 
I el nuevo contratista, sin permiso del
■ primitivo, pueda utilizar las confinadas
■ que éste tenga empleadas.

14. Si la Dirección tuviere necesi-
■ dad de emplear las penadas en cualquier 

objeto, y so sirviese de las que utilice el
■ contratista, dejará éste de satisfacer el
■ plus que las corresponda lodo el tiempo
■ que dejen de trabajar en beneficio del
■ mismo. La Dirección conserva la facul-
■ tad de trasladar las corrigendas de un
■ punto á otro, sin que el contratista pueda
■ reclamar contra ella.

15. La dirección de los trabajos
■ será esclusivamenle del contratista, pero 
■éste no podrá ocupar ninguna penada en 
■distinto taller que el de guantería, ni
■ tampoco sacarlas bajo ningún protesto 
■fuera del establecimiento.

Ig. La vigilancia de los talleres en 
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cuanto al orden y cuidado de las máqui- * 
ñas y enseres, estará á cargo de las ' 
maestras bajo la inmediata inspección 
de la Inspectora del establecimiento á 
quien por ordenanza corresponde.

17. Para la seguridad de las herra
mientas y demás efectos podrá adoptar 
el contratista las disposiciones que juz
gue oportunas, poniendo llaves dobles al 
taller, de las cuales conservará una, 
quedando la otra como todas las demas 
del establecimiento en poder de la Ins
pectora, vigilando ésta con los demas 
empleados por la seguridad de los inte
reses del arrendatario.

18. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del contratista, pero con la 
obligación de franquearlas á la Inspec
tora siempre, que necesite hacer algún 
reconocimiento.

19. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
depósitos de la provincia uno en metá
lico de mil reales, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública al tipo de 
cotización del dia anterior al de la cele
bración de la escritura, la cual deberá 
otorgarse antes de transcurrido el mes 
desde que se haga de Real orden la ad
judicación definitiva del remate, y din- 
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique-al interesado, debiendo 
si lo retarda perder la fianza de doscien
tos reales con arreglo á la condición 12 
de las del pliego para - la subasta. Ma
drid 26 de Mayo de 1859 —El Director 
generaf de Establecimientos penales, Joa 
quin Escario.—Aprobado, Posada Her
rera.—Escupía.—El Director, Escario.

ANUNCIOS OFICIALES,

Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del cor
riente año, ha señalado el dia de 10No
viembre próximo para la venta en pú
blica subasta de los dos solares marca
dos, en el plano aprobado por Real 
orden de 15 de Agosto último, para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol y 
sus calles afluentes, con las letras C y I), 
cuyas áreas, respectivas son, la del l.° 
de 522*009 metros ó sean 6.723*570 
pies cuadrados, y la del 2.° de 643*700 
metros, ó sean 8.291*1*66 pies ¡cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

1 ? La subasta del solar C empezara 
á las dos en punto del espresado dia. y 
concluida osla se procederá acto con
tinuo á verificar la del solar D, cele
brándose ¡ambas en los términos pre
venidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, antee! Consejo ilc Administra
ción, en una de las salas del Ministerio 
de Fomento.

2/ Los planos correspondientes á 
tos referidos solares, asi como los pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse 
los compi adores, estarán de manifiesto

en el local que ocupa el Consejo en la 
Puerta del So!, núm.° 1 y 3, piso 2.*, y 
en las oficinas de la Dirección faculta
tiva, sitas en la calle del Correo, nú
mero 2, piso 3.°

3 .* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidadd -90.000 
reales, como garantía para tomar parle 
en la licitación del solar C, y la de 
100.000 rs. para la del solar l), acom
pañándose á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que (previene la referida 
Instrucción.

4. a No se admitirá proposición al
guna que no cubra tos tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 3.° 
déla ley de 19 de Junio último, tos 
cuales son de 1.577.904 reales y 10 
céntimos para el solar C, y de 1.751.191 
reales y 34 céntimos para el solar D

5. * En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la primera me
jora por lo menos de 10.000 reales y las 
demas á voluntad de tos lidiadores, con 
tal de que no bajen de 1.000 reatos. 
Tanto en un caso como en otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 6 ° de la Ley de 28 
de Junio de 1857, si alguno de tos pro
ponentes hubiese sido último dueño del 
solar espropiado.

6. a No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la De
positarla del Ministerio de Fomento, 
verificándose el pago en la forma si
guiente: 16 por 100 dentro de tos 15 dias 
siguientes á la adjudicación del solar, y 
el resto en seis plazos anuales de 14 
por 100; teniendo derecho los com
pradores, satisfecho que sea el plazo de 
16 por 100 á descontar uno ó mas de 
ellos, en la m'sma forma é interés en 
que se verifica la capitalización, con
forme á lo prevenido en el citado ar
tículo 3/de la Ley de 19 de Junio: de 
no satisfacer dicho primer plazo, perderá 
la fianza que prestó para lomar parle en 
la subasta, asi como perderá igualmente 
el plazo ó plazos que tenga entregados, 
caso de faltar en tiempo debido á cual
quiera de los que deba satisfacer, que
dando el Consejo con derecho para re
matar nuevamente el solar.

7. a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y las escrituras de 
venta que se otorguen, conliluirán la 
nueva titulación de tos que se subastan, 
siendo de cuenta de los rematantes, el 
pago de los derechos de Hipoteca y gas
tos 'le escritura.

Madrid 10 de Octubre de 1859.=EI 
Presidente, El Marques de la Vega de 
Armijo =E1 Secretario, Martin Garcia 
de Loygorri.

Modelo de proposición.

D.N. N. vecino de....... enterado de
anuncio publicado con fecha 10 de 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos queseexigen para la venta en 
pública subasta del solar marcado con 
la letra (aquí la letra del solar que se 
remate) en el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en 
lela) por la adquisición de dicho solar, 
bajo tos espresados requisitos y con
diciones.

(Fecha y firma.)

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Jimio del 
corriente año. ha señalado el dia 7 de 
Noviembre próximo para la venta en 
pública subasta de tos dos solares mar
cados, en el plano aprobado por Real 
orden de 15 de Agosto último, para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol y 
sus calles alluentes, con las letras N y O 
cuyas áreas respectivas son, la del l.° 
de 443 525 metros ó sean 5 712*713 
pies cuadrados, y la del 2.° de 399*770 
metros, ó sean 5.033*312 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

1 .* La subasta del solar N empezará 
á las dos en punto del espresado dia, y 
concluida ésta se procederá acto conti
nuo a verificar la del solar 0.¡celebrán
dose ambas en tos términos prevenidos, 
en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Consejo de Administra
ción, en una de las salas del Ministerio 
de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á tos 
referidos solares, asi como tos pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse 
tos compradores, estarán de manifiesto 
en el local que ocupa el Consejo en la 
Puerta del Sol, núm.° 1 y 3, piso 2,°, y 
en las oficinas de la Dirección faculta
tiva, sitas en la Calle del Correo, núm. 
2, piso 3.°

3 a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Cajáge- 
neral de depósito la cantidad de 70.1:00 
reales como garantía para lomar parte, 
en la licitación del solar N, y la de 60 000 
reales para la del solar O, acompañán
dose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción,

4. a No so admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arreglo á lo' dispuesto en el articulo 3.° 
de la ley de 19 de junio último, los 
cuales son de 938.471 reales y 67 
céntimos para el solar N, y de 767 799 
reales y 58 céntimos para el solar 0.

5. " En el caso que resultasen dos o 
mas proposiciones ¡guatos, se celebrara 
únicamente entre sus autores uno segun
da licitación abierta en tos términos 
prescritos en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la primera me-



jora por lo manos de 10 000 reales y las 
demas á voluntad de los lidiadores, con 
tal de que no bajen de 1 000 reales, 
Tanto en un caso como en otro la adju
dicación se hará oon arreglo á lo dis
puesto en el articulo 6.° de la Ley de 28 
de junio de 1857, si alguno de los pro
ponentes hubiese sido último dueño del 
solar espropiado.

6/ Ño sej'á válido el remate hasta 
lauto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento, veri 
íicándose el pago en la forma siguiente: 
16 por 100 dentro do los 15 dias si
guientes á la adjucicacion del solar, y el 
reslo^enseis plazos anuales de 14 por 10O; 
teniendo derecho el comprador, satis
fecho que sea el plazo de 16 por 100 á 
descontar uno ó mas de ellos, en la 
misma forma é interés en que se 'veri
fica la capitalización, conforme á lo 
prevenido en el citado articulo 3 “ de la 
Ley de 19 de Junio, de no satisfacer 
dicho primer plazo, perderá ¡alianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
asi como perderá igualmente el plazo ó 
plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de 
los que deba satisfacer, quedando el 
Consejo con derecho para rematar 
nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares so venden 
libres ,de toda carga y las escrituras de 
venta que se otorgen, constituirán la 
nueva titulación de los que se subasten, 
siendo de cuenta de los remátenles, el 
pago de los derechos de Hipoteca y 
gastos de escritura.

. Madrid 7 de Octubre de 1859.=EI 
Presidente, El Marques de la Vega de 
Ariáijo;=El Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.

D.N. N. vecino de....... enteradodel
anuncio publicado con fecha 7 de Octu
bre último y de las condiciones y re
quisitos ipie se exigen para la venta en 
pública subasta del solar marcado con la 
letra (aquí la letra del solar que se re
mate) en el ¡daño aprobado para la nueva 
reforma de la Puerta del Sol, se com
promete á abonar á la Administración la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar, bajo 
los espresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Torregalindo, par
tido de Aranda de Duero, en esta pro
vincia, por renuncia del que la desem
peñaba. Su dotación anual es-la de 
5u0 rs. pagados de fondos municipales. 
Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes, francas de porte, al Alcalde 
de dicho punto, dentro del término de

30 dias contados, desde la inserción de 
este anuncio. =Burgos 19 de Octubre 
de 1859.=Francisco de Otazu.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Debiendo venir á esta Plaza el Bata
llón provincial de Soria que por Real or
den de 9 del actual se ha mandado po
ner sobre las armas, los soldados del 
mismo Sebastian Encabo Miguel y Ma 
teo Plaza y Gordo, que se hallan auto
rizados para residir, en esta provincia, 
se pondrán inmediatamente á disposi
ción de mi autoridad, y encargo á los 
Alcaldes de los pueblos donde en la ac
tualidad se encuentren, les den aviso de 
esta orden y cohtribuyan á su cumplí 
miento.

Burgos 17 de Octubre de 1859.—El 
General Gobernador, De Gregorio.

CARABINEROS DEL REINO.

Comandancia de Burgos.

Necesitando la espresada comandan
cia proveerse de algunos caballos para 
el servicio de la Sección montada de la 
misma, se hace saber por medio del 
Boletín oficial, á fin de que los que 
quieran venderlos acudan con ellos á 
esta capital y se presenten al Gefe (pie 
vive en el Espolón núm. 12, piso bajo 
de la derecha; en el concepto que los 
referidos caballos han de tener como 
edad minima cuatro años cumplidos en 
la próxima anterior primavera y seis 
como máximun en la misma forma: siete 
cuartas y dos dedos hechos como mi 
nimun de alzada, y siete y cinco como 
máximun y demas circunstancias de re
glamento que lo son: conformación Ro
busta y sin defecto alguno patológico, 
bien aplomados, de casco nutrido y aco
pado, completamente domados y bas
tante hechos á la brida, de manera que 
obedezcan á la ayuda sin defensa ni re
sabios, y por lo lanío no se admitirán 
los que sean escesivamente largos de 
cuartillas, de respa ó ensillados los ba
jos decruz ó di agujas,.las espaldas en
clavijadas con alifaces en general ó que 
sean muy rijiosos,¡espantadizos óde mala 
intención y lodos aquellos que bien por 
sus condiciones de. conforma-ion ó de 
temperamento propendan á una premalu 
ra ruina y á perjudicar los intereses del 
servicio del Cuerpeó de los individuos, 
siendo el precio maximum á que, se* 
pueden comprar el de 3,000 rs vn en 
cuya cantidad ú otra menor en que pue
dan ser ajustados será inclusa la grati
ficación que por su trabaje y responsa
bilidad en el acto, se ha de abonar á los 
Mariscales ó Veterinarios. Burgos 16 de 
Octubre de 1859.=EI Teniente Coronel 
graduado, Gefe.—Faancisco Manglano.

Don Santiago de Mota, Juez de primera 
instancia de esta villa de Caslroge- 
riz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio González Miguel, vecino de 
esta villa para que en el termino de nueve 
dias se presente en este juzgado á eva
cuar el traslado que se le confirió de la 
acusación fiscal en la causa formada con
tra el mismo y otros por daños causados 
en el monte de esta villa, en la inteli
gencia que pasado dicho término sin rea
lizarlo y que dará principio á contarse 
desde la inserción de este edicto en la 
Gacela del gobierno le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Caslrogerizá troce de Octu
bre de mil ochocientos.cincuenta y nue
ve. Santiago de Mola=Porsu mandado, 
Pedro Arce Vazque.

Se encuentra en la Villa de Espinosa 
de los Monteros, sin dueño conocido, 
una novilla de dos á tres años de edad, 
color abellana, escasa de cola, astas 
gruesas y corlas, con la oreja derecha 
cortada. La persona que se crea con de
recho á ella acudirá ante el Alcalde de 
dicha Villa, quien dispondrá su entrega, 
previa la debida justificación.

"Se halla vacante la plaza de MédicTx- 
cirujado de las villas de Oña, Tamayo y 
Pendres, distantes de la primera, punto 
de residencia del profesor, ua cuarto de 
legua debuen camino, y lodos tres pue
blos componen 279 vecinos; su dotación 
consiste en 300 fanegas de trigo alaga de 
buena calidad, con obligación de la bar
ba, ó 270 sin ella, á su elección, ..obra 
das en el mes de Setiembre por la perso
na que deputeel facultativo, por serle más 
ventajoso. Se admiten solicitudes hasta 
el 15 (de Noviembre próximo, dirigidas 
á la comisión encargada de la provisión. 
Oña 15 de Octubre de 1859.

El dia 2 de noviembre próximo y ante 
D. Modesto Revilla, Escribano de Ler- 
ma, se subastará el molino de Puente- 
dura, con dos paradas sobre el rio Ar
lanza.

No se admitirá postura menor de siete 
mil reales.

El arrendatario hipotecará fincas por 
valor de cinco mil rs. y se presentará 
al remate con un fiador que pague por 
lo menos ciento treinta reales de contri
bución tenilorial. El arriendo será por 
cuatro años á contar desde 1 de Enero 
de 1860. En lachada escribanía se halla 
de manifiesto el pliego de condi iones 
que podrá ver el que quiera interesarse 
en dicha venta.

En la noche del 24 de Setiembre úl
timo desapareció de la cuadra de Don 
José García del Barrio vecino, de esta 
villa, un caballo, entero cuya reseña á 
continuación se espresa, de la propiedad 
de D Francisco González Camino, ve
cino de Mijarojos. La persona que sepa 
del paradero de dicho caballo lo pondrá 
en conocimiento de dicha Alcaldía.

Reseña del caballo.

Edad 6 años, alzada 7 cuartas, peí» 
alazan oscuro, calzado de ambos pies, 
una estrella redonda en la frente. Rei- 
nosa 15 de Octubre de 1859,=Vicente 
Garoia de Ouevedo.

El dia 17 de Octubre, á las 9 de su 
mañana, desapareció de la villa de Arcos 
una muía en pelo, con cabezada sin ra
mal, roja castaña, bragada, de 4 aiLs. 
alzada 6 cuartas y media, el casco de la 
mano derecha despedazado, se pega en 
los menudillos, recien esquilada y tiene 
una hinchazón en los riñones. La perso
na en cuyo poder se halle, la entregará 
á Santiago Martínez, tabernero de Vi- 
llalvilla junto á Burgos, quien grati- 
ficará.

El martes 11 del corriente ha des
aparecido una yegua en el barrio de 
Santa Dorotea; cuyas señas son lassi 
guíenles: pelo negro, edad cerrada, alza
da como 7 cuartas, colina, una estrella 
blanca en la frente, y un poco tocadaei 
el lomo. Se suplica a la persona que sepa 
su paradero, se sirva dar aviso á Julián 
García, vecino de dicho barrio n.° .29

El día 6 del corriente' desapareció de 
Melgar de Fernamental una yegua délas 
señas siguientes: edad 8 años, abatían 
cuartas" y media, pelo rojo, bien puesto, 
cabeza acarnerada y un lunar en el cos
tillar izquierdo Se suplica á la personal 
que sepa su paradero se sirva dar aviso 
al Alcalde de dicho pueblo.

En el almacén de aguardientes di 
Vitores Redondo, silo en la calle de Su 
Cosme de est.i ciudad de Burgos, a 
vende aguardiente superior anisado i 
40 rs. cántara para los pueblos fuera íl 
esta capital; y aguardiente seco, lambía 
superior, á 36 rs. cántara,

En el mismo almacén se hallan i 
venta cinco cubas bien encelladas íl 
hierro, de 100 cántaras de cabida mil 
eirá de 80, otra de 64, otra de 69 yolrl 
de 76.

En la casa de Tarambana so venda 
1000 arrobas de hierro de Cañones ¿ 
fusil, y 12 quintales de metal y cok 
lodo en buen uso. Quien quisidra inle- 
rosarse en dicha venta puede trataren 
el citado sugeto, Calle de la PaloH 
número 11. 2-16

En esta redacción S 
hallan de venta los imprd 
sos para la formación di 
las Cartillas de évaluacioi 
y amillaramientos de ni 
queza.

IMPRENTA DE CARINEM.


